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Cuern{vaca, Morelos, a veintiuno de abril del dos mil

"tveintiuno.i ril\
,Í, t.
,Ï

'c nârâ recnlvpr /A los autos delVISTQS para resolver i€n DEFINITI!
i ;1 .i

expediente administrativo númeroj TJNSaSl t43l2O2O, promovido
,i

por   ; contra actos del DIRECTOR

GENERAL DE i RECAUDACTóNj oe LA cooRDrNACróN DE

POLITICA DE INGRESOS DEPE$IDIENTE DE LA SECRETARIA DE

HACIENDA DELI6OBIERNO DEHESTADO DE MORELOS y otro; y,

,,i
,Ì:,':

RESUU;fANDO:
.tf

.l

1.- Por auto de treinta gr-Uno de agosto de dos mil veinte, se

admitió a trámitei la demanda presþnÞda por   ,
i:,

en contra del I DIRECTOR GENFRAII DE RECAUDACION DE tA

SECRETARÍn Or lnnClrrrloA DEL BÐDER üECU1IVO DEL ESTADO DE
ri

MORELOS y EJEÇUTOR FISCAL ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL

DE RECAUDACTÓru DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER
:-

E]ECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, de quienes reclama la nulidad
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de " Requerimieþto del Pago impuesta por Autoridad

MAYO del 2019, con número

se ordenó formar el exPediente

administrativa

2.- Un

dos mil ve¡nte, s(

en su carácter

COORDINACIÓN

HACIENDA DEL

o en su

r$tatat de

.1(sic); en
I

fecha 0B

respectivo y regi$trar en el Libro erno correspondiente. con las

copias simples, sp ordenó emplaza¡a las autoridades demandadas para

que dentro del ltérmino de diez,'día$, produjeran contestación a la

demanda instauiada en Su contra, con el apercibimiento de ley

respectivo; conSdiéndose la suspensión solicitada, para efecto de

que las cosas seimantengan er:l el estado en que Se encuentran, hasta

que se resuelva {l presente asunto. i

a vezemplazados, por auto dp siete de octubre del año

I tuvo por presentados a    ,

dC DIRECTOR GENEML DE RECAUDACIÓN DE I-A

DE POLITICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍN OT

PODER EJECUIVO ESTATAL,   

carácter de NOTIFICADOR Y E]ECUTOR FISCAL
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ADSCRITO A I.A DIRECCION GENERAL DE

COORDINACIÓN DE POLMCA DE INGRESOS DE

HACIENDA DEL PODER EIECUTIVO ESTATAL; da

tiempo y forma a la demanda interpuesta en su

pruebas que señalaron se les dijo que debían

procesal opoftuna; escrito con el que se orde

promovente para efecto de que manifestara I

correspondía.

3.- Por auto de once de noviembre del

constar que la pafte actora en el presente juicio no

vista ordenada por diverso auto, en relación con

demanda formulada por las autoridades demandada

4.- En auto de once de noviembre del

constar que la parte actora no amplió su demanda,

que señala el aftículo 4L fracción II de la Ley de

del Estado de Morelos, por lo que se mandó abrir el

el término de cinco días común para las partes.

5.- Mediante auto de ocho de diciem

veinte, se hizo constar que las partes no ofreci

dentro del término concedido para tal efecto, por lo

precluido su derecho para hacerlo con posterioridad;

se señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que el cuatro de mazo del dos

verificativo la Audiencia de L€y, en la que

incomparecencia de las Paftes, ni de

representara, no obstante de encontrarse debidame

no había pruebas pendientes de recepción y que

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la

en la que se hizo constar que las partes en el

formulan por escrito los alegatos que a su pafte co

2

TETJN3'Slr43lzozo

DACION DE LA

SECRETARÍN OT

contestación en

, por cuanto a las

en la etapa

dar vista a la

que su derecho

mil veinte, se hizo

contestación a la

contestación de

mil veinte, se hizo

rde a la hipótesis

cia Administrativa

uicio a prueba por

del año dos mil

prueba alguna

se les declaró

ese mismo auto

veintiuno, tuvo

hizo constar la

alguna que las

notificadas; que

documentales se

pa de alegatos,

juicio, no

, citándose

.F

persona
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a las paftes para

siguientes:

competente Para

lo dispuesto por

Estado de More

Estado de Morel

Qrgánica del Tri

ordérramientos

diecisiete.

' -. t

86 de la Ley de

a hacer la fij

presente juicio.

Así

documentos a

reclamados se hi

a)

E]ECUTOR A

DE LA SUBS

HACIENDA DEL

mayo de dos m

crédito fiscal

GENERAL DE

LA SEC

mayo de dos mil

de Presidente M

EXPED,ENT E T J Aþ'Sl r 431 zozo

ír sentencia, la q a se pronuncia al tenor de los

CONSI ER NDOS:

r.- Tribunal J Administrativa en Pleno es

r presente asunto, en términos de

109 de la Constitución Política del

; 1,3,85, v89 la Ley de Justicia Administrativa del

fracción II inciso a),26 de la LeY

inistrativa del Estado de Morelos,

diecinueve de julio de dos mil

t,4,16, inciso

:

a

l
:

TI.-

nal de J a

a ftir

conocer y

los aftícu

térmi

usticia

de

clara de los puntos controveftidos en el

esto en la fracción I del artículo

del Estado aPlicable, se Procede

contenido del escrito de demanda y los

, atendiendo la causa de pedir los actos

qu

alaml

n r en;

A

E

realizada por el NOTIFICADOR Y

óru crrurRAL DE REcAUDACIoN

NGRESOS DE LA SECRETARIA DE

DE MORELOS, el catorce de

ver del Requerimiento de Pago del

úmeçb emitido por la DIRECCIÓN

DE l-4, SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

ACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el ocho de

diecinueve, a  , en su carácter

icipal de Cuautla, Morelos.
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b) El Requerimiento de Pago del c

4, emitido Por la DI

RECAUDACIÓru DE LA SUBSECRETARIA DE

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE M

mayo de dos mil diecinueve, a 

de Presidente Municipal de Cuautla, Morelos.

III.- La existencia de los actos

las autoridades demandadas al momento de prod

demanda instaurada en su contra; pero

debidamente acreditada en la copia ceftificad

administrativo del Requerimiento de pago del

 emttido por la DIRECCION GENERAL

DE I.A SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, CI OChO dC

diecinueve, exhibido por la responsable, docum

concede valor probatorio en términos de lo di

437 fracción II, 490 y 49L del Código Procesal

supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del

(fojas 4L a la 47)

Desprendiéndose del segundo de los

mayo de dos mil diecinueve, lâ DI

RECAUDACIÓN DE 1A SUBSECRETARIA DE

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE M

requerimiento de pago con número 

  por medio det cual se ejecuta la

pafte ahora quejosa, en su carácter de Presidente M

Morelos., equivalente a treinta unidades de med

vigente en el año dos mil diecinueve' a razón de

   , por el importe de

      imp

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos' por

con la resolución de tres de abril de dos mil diecin

expediente administrativo número TJAIßSl27lI

I

flNj'Slt4jlzozo

fiscal número

GENERAL DE

DE I.A

el ocho de

 en su carácter

fue aceptada por

contestación a la

se encuentra

del expediente

ito fiscal número

E RECAUDACIÓN

SECRETARIA DE

mayo de dos mil

lalaquesele
por los artículos

de aplicación

do de Morelos.

que el ocho de

GENERAL DE

DE LA

, emitió un

cargo del I

ulta impuesta a la

icipal de Cuautla,

de actualización,

 

  

por el Tribunal

esacato a cumplir

en los autos del

nfi

j,

#l''Þ..
tJ.
hs'-'.
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requer¡miento

 

Por

prev¡o citatorio

horas con diez

NOTFICADOR Y

RECAUDACIÓN

SE€RETARÍA D

MORELOS, SC

siguiente, cato

 

crédito fiscal

ërruennl or

'r 
l-A SECRETARIA

mayo de dos m

con Ramírez M

Asuntos Juríd

ry.-

hicieron valer

aftículo 37 de la

Administrativa v

paftes en jui

pafticular se

en la ley; y, en

Es

autos, este T

arroje como

procede ensegui

pafte,

ado

inutos

EJ

E

diecinu

pago, daiido ,r'un total de    

EXPEDIENT E T J N 3" Sl t 431 zoz o

.t:
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  por gastos de ejecución del

la notificación mencionada, se tiene que

 , a las catorce

día: trece de mayo de dos mil veinte, el

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

DE INGRESOS DE LA

ERNO DEL ESTADO DE

s catorce horas con diez minutos del día
i

dd. ese mismo año, en busca de 

deinotificar el Requerimiento de pago del

mero +, emitido por la DIRECCION

DACIÓ|! DÉ I-A SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

HACIENDA;ìDEL ESTADO DE MORELOS, CI OChO dC

ev{, entendiendo la diligencia de notificación

no Dion , en su carácter de Director General de

s autorida demandadas, al comparecer al juicio no

causal de procedencia alguna, en términos del

de Justicia inistrativa del Estado de Morelos.Êdt

v.- El

,a: .ä

último Rárrafo:del artículo 37 de la LeY de lusticia

en el Estaflo, dispone que lo aleguen o no las

este Tribunal dçberá analizar de oficio, si en el

liæ alguna de las e,ausales de improcedencia previstas

ðaso, decretar el sobreseimiento respectivo.

como analizadas las cpnstancias que integran los

ri I no adviefte ninguna causal de improcedencia que

uencia el sobreseimiento del juicio, por tanto, se

al estudio de fondo de la cuestión planteada

5



VI.- La parte actora expreso como

las que se desprenden de su libelo de demanda,

seis del sumario, mismas que se tienen por

letra se insertasen en obvio de repeticiones in

La parte actora aduce sustancialmente lo

1. Que le agravia que el

ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL DE

SUBSECRETANÍN OE INGRESOS DE LA SECRETARÍA

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, al dejar el

diligencia de notificación, no haya establecido qué

realizará, lo que debe ser requisito de legalidad del

especifique que la cita es para la práctica de

procedimiento administrativo de ejecución, pues la

tal circunstancia es insuficiente al desconocer el

que se ejecuta; lo anterior, en términos del a

Fiscal para el Estado de Morelos, lo que le ¡

a-decuada defensa.

2. Le afecta la omisión de realizar las ope

utilizadas para determinar el crédito fiscal, por el im

que si se utilizaron UMA's para el cálculo, debieron

valor de esa medida correspondiente al año

debiéndose establecer por cuanto a las mismas la

Oficial en que se publican y por cuanto a los gastos

de Ingresos de los que se obtuvieron y la tasa

hubiese aplicado, por lo que al no ocurrir asç le

jurídica y le deja en estado de indefensión.

Estableciendo paia sustentar su argu

jurisprudencia de rubro; "SEGURIDAD JURIDICA EN

EN QUE CONSISTE"; Y, 'IRESOLUCIóN DETERMI

FISCAL REQUISITOS QUE DEBE CONTENER PARA

GARANTÍA DE LEGALIDAD EN REI.ACION CON LOS

TETJN j'slt4jlzozo

de impugnación

es a fojas dos a la

das como si a la

uiente;

Y ÐECUTOR

DACION DE LA

HACIENDA DEL

previo a la

tipo de diligencia .t,.
rio el que se

relativos al

de precisión de

de la citación

L44 del Código

desplegar una

iones aritméticas

requerido, ya

en base al

mil diecinueve,

a del Periódico

ejecución, la Ley

recargos que se

era inceftidumbre

las tesis de

TRIBUTARIA.

DE UN CRÉDITO

MPLIR CON I.A

I

L.>'t

6
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autoridad san

Administrativa

emitió un reque

sentencias qued

Pleno, desconoci

la autoridad q

impuesta.

3. Le

responsable om

artículos t4 y I
hacer de su con

crédito flscal,

indefensión, cua

multa por desa

conocimiento

origen del req

EJECUTOR

DE LA

HACIENDA DEL

realizado la

aftículos 27, L

que le impide

5. Se

el notificador y

diligencia

certeza de que

aún cuando el

Recaudación, q

porcrones no

la notificación ilegal.

Señal ademá S

nadora

Estado

ntoie a

a ca rgo

EXPEDIENT E T J N 3" Sl t 431 zozo
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que, en el;éspacio destinado para precisar la
7

.ã.

se estStece al Tribunal de Justicia

de Morelþs, iin embargo, tal Tribunal nunca
a:.:

,*t

la paftei.queiosa, cuando la ejecución de las

del MaEi$trado instructor y no del Tribunal en

iento que le de¡så eniestado de indefensión al ignorar
..1-; :

realizo el actð'îdel :que surge la multa que le fue
,.,.

de la Con Fifieral, pues la resPonsable omite

imiento las

lo que tal

doras de la imPosición del

do no le fue

, lo que

ravia el

fundar

el Tribunal

miento,

miðnto de pago emitido, cuando la

v r'i, et mismo, en términos de los

miento le deja en estado de

la resolución que determinó la

al no haberse hecho de su

J UËt¡cia Administrativa, la resolución

.?''

4 nifiesta que le ravia que el NOIFICADOR Y

A I-A DI GENEML DE RECAUDACIÓN

ETARIA DE DE LA SECRETARÍA DE

DE MORELOS, no haYaGOBIERNO DE

cación en su
'.L 

a

omrct lio fiscal en términos de los

I para el Estado de Morelos, loy 141 del

legar una nsa

a q Ue e ca pe rJ u iclo
I

la notifìcacron practicada por

dema nd'ado cuañdo el mtsmo no asentó en la

us9

.¡,

nd iente e n rimero de Su identifica cron pa ra tener la
j

I persona eÉctivamente e4á facultada para ello, más

';
otificadbriue nombrado pOr el Director General de

en no cuenta con tal facultåd, en términos de las
i

invocadas en el requerimiento de pago, por lo que

7



Estableciendo para sustentar su argu

jurisprudencia de rubro; DILIGENCIA DE REQU

EMBARGO DE BIENES. EL EJECUTOR DEBE

LEVANTE LOS DATOS ESENCIALES DE SU IDENTFICACI

6. Establece que le agravia la notifica

NOTFICADOR Y E]ECUTOR ADSCRITO A LA D

RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO

MORELOS, respecto del Requerimiento de pago i

funcionario fue nombrado por el Director General d

que las porciones normativas invocadas en el

correspondientes al Reglamento Interior de la

del Gobierno del Estado de Morelos, se despre

designar notificadores o ejecutores fiscales.

WI.- Por cuestión de método, se a

término tos motivos de impugnación expresa

notificación realizada por el NOTIFICADOR Y El

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE

DE INGRESOS DE LA SECRFTANÍN OT HACIENDA

ESIADO DE MORELOS, el catorce de mayo de dos

del Requerimiento de pago del crédito fiscal

emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE

SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE 1A SECRETARIA

ESTADO DE MORELOS, el ocho de mayo de dos mil d

 , en su carácter de Presidente M

Morelos.

Es inoperante el agravio identificado en

En efecto, es inoperante lo señalado por

cuanto a que le agravia que el NOTFICADOR Y El

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACION DE LA

INGRESOS DE LA SECRETANÍN OT HACIENDA DE

EXPED' TJNj"Slt4jlzozo

la tesis de

DE PAGO,

EN EL ACTA QUE

realizada por el

N GENERAL DE

DE LA

EL ESTADO DE

do, cuando tal

Recaudaci on stÍkf

e de pagonto

de Hacienda

la facultad, de-

n en pnmer

respecto de la

ADSCRITO

SUBSECRETARÍA

GOBIERNO DEL

veinte, respecto

ro 

DACION DE LA

HACIENDA DEL

a

pal de Cuautla,

numeral uno.

pafte quejosa en

ADSCRITO A

BSECRETARIA DE

GOBIERNO DEL

t-'
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ESTADO DE M

notificación, no

Esto

Estado de Morel

personalmente

encuentre a qu

que espere a

señale la obliga

de diligencia que

EXPEDIENT E T J N 3" Sl t 4jl zozo

, al.ldejar..,el citatorio previo a la diligencia de

estabtecido qué tipo de diligencia realizaría

así cudndo e[ aftículo t44 del Código Fiscal para el

establece que cuando la notificación deba efectuarse

el domFilio d.ê la persona buscada y el notificador no

deba notificaf, le dejará citatorio en el domicilio, para
'.

hora f,$a del día hábil siguiente, sin que tal dispositivo

del notificador de establecer en el citatorio el tipo
-i '.ì
-ir 'r

reali¡ará al'día siguiente con la persona buscada.

n

'1'.: .¿

: .-lr

nte, como sÈ

la autoridad
::

sable{,se tiçhe que siendo las catorce horas con diez

minutos del día 6q:im

EJECUTOR ALA

DE LA SU RIA;"

HACIENDA DEL OBIERNO: D

No

en el domicilio u cado en

desprende del citatorio presentado por

de dos mil veinte, el NOIFICADOR Y

RECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN

INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE

L ESTADO DE MORELOS, se constituyó

 en

Asuntos Jurídicos del referido

ico buscado no se encontraba, Por lo

Cuautla, Morel lugar en':
i.

nde se establecen las oficinas de la

Presidencia Mun pal del miento de Cuautla, Morelos, en busca

de  , e su carácter de Presidente Municipal de

Cuautla, Morelos siendo i do por   , quien

Ayuntamiento, q

i..

'€le
,j

pú'ht

Genera rdijo ser Di

el seruidd'
,

que el notifica p rocedi o .'a dejàrle

que lQconducto del

que se citaba a la persona buscadaL

estuviera pre
tl 'a las j'catorce horas con diez minutos del día

siguiente, ca

por lo que la

de mayo, para realizar la diligencia de notificación;

buscada y citada tenía la obligación de esperar a

la autoridad a

que, estando

inistrativa que requería su presencia para efecto de

nte en la fecha y hora señalada le hiciera de su

conocimiento el de la notificación, sin que el aÉículo L44 del

I Artículo *144.
buscada y el notificador

r pu bl tço

el citatorio correspondiente, Por

atendía, plasmando en el mismo

 , Para que

la notifìcación deba efectuarse personalmente en el domicilio de la persona

encuentre a qu¡en deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, para que

I

espere a una hora fija día hábil siguiente.



Código Fiscal para el Estado de Mo

expresamente que el notificador deba señala

cita es para la práctica de actos relativos

administrativo de ejecución, de ahí lo inoperante

inconforme en cuanto a que le agravia que la

realizada en su domicilio fiscal en términos de los

141 del Código Fiscal para el Estado de Morelos.

mil diecinueve, en los autos del expediente adm

TJA1LAS12Tlt6, tramitado en el Tribunal de lusticia

Estado de Morelos, seruidor público que labora en las

presidencia municipal ubicadas en 

 de Cuautla, Morelos.

En este contexto, si la autorídad demanda

ÜECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL

DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

notificación impugnada en el domicilio laboral

transgrede en perjuicio del quejoso, los aftículos

el

TJNj"Slt4jlzozo

establezca

motivo de la

rocedimiento

u argumento.

p

S

Es inoperante el agravio identificado en numeral cuatro.

Ciertamente, es inoperante lo man por la parte

no haya sido

los 27, 138 y

on

I RESOS DE LA

istrativo número

inistrativa del

laciones de la

 

NOTIFICADOR Y

RECAUDACTÓru

SECRETARÍA DE

hizo la

I requerido, no

, 138, ni el 141

Esto es así ya que el Requerimiento pago del crédito

fiscal número , emitido por la GENERAL DE

RECAUDACION DE LA SUBSECREÏARIA DE

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE M , el ocho de

mayo de dos mil diecinueve, a tiene su origen

como consecuencia del desacato, en su carácter de idente Municipal

de Cuautla, Morelos, de cumplir con la resolución de de abril de dos

todos del Código Fiscal para el Estado de Morelos, establecen:

nrtículo 27. Las autoridades fiscales practicar diligencias

en el lugar que conforme al aftículo 18 se

2 Fojas 42-43

10

re domicilio fiscal
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En aquel los casos en que éstos hubieran

domicilio fiscal un lugar distinto al que les

ndâ de: acuerdo con lo dispuesto en d icho precepto, la

los

ctica

n hacerse en el dom ici lio designado pa ra reci bir notificacio nes

a resenta una promoclon o SO icitud a que se refieren la fracción

las, diligencias se podrá efectuar en el mismo' Lo

en èste artículo no es aplicable a las notificaciones que

p r
del artículo .10 v el a rtícu lo 14 1 de este Código.

lo.*138. Las notificaciones de los actos administrativos se

h ran

Itas,

el
ran

S

sello
Por

ron

:

menle,
recibo,

por correo ceftificado o me nsaje de

cua ndo se trate de citatorios, requerimientos,

de emba rgos/ sol icitudes de informes o

v actos ad m inistrativos que puedan ser recu rridos
de lectrónica S por documento

en el dom rct lio

dç; notificaciones
izarse en el Buzón del

datos con

ca9o
real

igita

E

E

mediante correo electrónico institucional, conforme al

n ico la Secretaría establecido a efecto por la

a ridades fisca les v pod ran im prim lrse para el nteresado, dich a

un sello d rg ítal que lo a utentifique

en el Buzón Tributa rio, sera n emitidas anexand

Tri butario Poftal Electrón ico de la

iente;
por telegrama, cuando se trate de actos

de señalados en la fracción anterior;

p

ordinario,

Por
local

rón de buyentes del Estado; se ignore su domicilio o el de

represe legal o desaPa rezca después de iniciadas las

Itades
icilio de

probación; cua ndo habiéndose acudido al

que debe ser notificada se oponga a que se

lice la dil ose obstaculice ésta, y en los demás casos que

señalen las fiscales y en este Código, Y

Por edictos, persona a qulen

notificarse al representante

la sucesién, domicilio o que

oeldesu representa
,c

nte no se encuentren en territorio

t.

cuando la persona a quien deba notificarse no

el domicilio que haya señalado para efectos del

icilio que el interesado haYa

Contribuyentes del Estado, o

o L41. Las notíficaciones también SC pod ra n efectua r en e

sena lado para efectos de

cionadas con e trámite
mente sus efectos

o látesolución
legales'. si se

fisca que

de los mismos v su ftirá n

real zan en el domicilio

dom
d€

al a rtícu lo 1 B de este cód ig SC considere como ta SA lvo

hubiera designado otro pa ra recrb notificaci ones presenta

a na nsta o en el cursopromoción o sol icitud, ali ln tcrar lgu ncr

un proced imiento adm in istmtivo tratándose de las actuacion es

r

para el lo, hasta en

ilio para tales efectos

ena

11

ta nto no designen expresamente otro



Pues el primero de los citados señala

fiscales podrán practicar diligencias en el lugar

domicilio fiscal de los contribuyentes; el segundo

refiere los distintos tipos de notificaciones para

administrativos y finalmente el último de los d

establece que las notificaciones tamb¡én se podrán

domicilio que el interesado haya señalado para

Contribuyentes del Estado.

Sin soslayar que el artículo t423 del

establece que toda notificación personal

deba entenderse será legalmente válida,

efectúe en el domicilio respectivo o en las

autoridades fiscales, por lo que su argumento devi

Es infundado lo referido por la parte

quinto, en cuanto a que le causa perjuicio que el

demandado, no haya asentado en la diligencia

número de su identificación.

Efectivamente, es infundado lo aquí ad

a la vista el acta de notificación levantada a las

minutos del día catorce de mayo de dos mil veinte,

ejecutor demandado, en la misma se lee; "...ante

con la constancia de identifrcación número 

06/01/2020 al 31/12/2020, expedida en la misma

vigencia por el    ,

DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACION DE U
POLMA DE INGRESOS DE U SECRETARIA DE

EtECttTIVO ESTATAL, la cual ostenta su frrma

consecuentemente al haberse señalado en el

estatal, el número de identificación del

ADSCRTTO A I.A DIRECCIÓN GENERAL DE

SUBSECRETANÍN OT INGRESOS DE LA SECRETARÍA

EXP ETIN3'S/t43lzozo

las autoridades

ue se considere

los mencionados

realizar los actos

referidos

en el último

del Padrón de

Código Fiscal

da con quien

cuando no se

oficinas de las

inoperante

en el agravio

cador y ejecutor

pondiente el

pues teniendo

horas con diez

r el notificador y

me identifrco

con vigencia del

el inicio de la

su ærácter de

ctoru ot
DEL PODER

." (sic);

de notificación

Y E]ECUTOR

ótrr DE LA

{'

irl

t
-?¡5-
::

':( !:,-: .. ...

li

12

E HACIENDA DEL
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GOBIERNO DEL

inconforme en el

ESTADO DE MO lo aseverado Por la Pafte

ravro que se a infundado.

Es fu ado pero ino lo referido Por el enjuiciante

en el agravio

ADSCRITO A

en cuanto a eI NOTFICADOR Y E]ECUTOR

DIRECCIÓN G DE RECAUDACTÓru DE LA

INGRESOS D SECRETARÍN OT HACIENDA DEL

DEM fue nombrado Por el Director

General de ción, sin que normativas invocadas en

el requerimiento pago corres al Reglamento Interior de la

SUBSECRETARIA

GOBIERNO DEL

S€cretaria

¡9\prenoa

de

la

del del Estado de Morelos, se

d, de designa cadores o ejecutores fiscales.

Cierta es fundado

CE rì,. :;¡u..âlúm€rO  impugnado,

DE RECAU NDE

HACIEN

de que

LA SU

SECRETARIA DE DA DEL

\
que en el requerimiento de Pago

titular de Ia DIRECCIÓN GENERAL

RETARIA DE INGRESOS DE LA

DE MORELOS, literalmente

el presente requerimiento

ejecutor (es) a tos  

señaló; ",4

de pago se

momento de la

quien suscribe

Dis

señala;

cuando no se efectúe en
a Foia 4r

 a utoridad ejecutora, quienes

podrán actuar o para que se constituYan en el

este instrumento a efecto dedomicilio del

requerir de

(a) citado

del crédito identificarse en el

con la de identifÌcación emitida Por

en el aftícuto 28 fracclón I,

ilLVLXLy del la Secretaria de Hacienda

del Gobierno del de " (sic)4

las referidas a la letra

amento Interior de la Secretaria Hacienda del
Gobierno del Estado de Morelos

3 lrtículo t42.Toda personal realizada con qulen deba entenderse sera legalmente

como

con

en las

lega

j

1

ique

dom icilio respectivo o

13

oficinas de las autoridades fiscales.

válida, aun



Artículo *28, Al titular de la Dirección
quien podrá ejercer sus atribuciones en

Estado, le corresponden las siguientes

I. Registrar, controlar, recaudar Y

cobranza, en materia de ingresos propi

coordinados, así como los derivados de

los provenientes de multas de autori
judiciales o de cualquier otra sanción

remitida para su cobro con motivo de co

administrativa en materia fiscal federal y
derive de algún mandato judicial, así

Coordinador de Política de Ingresos
contribuciones;

III. Determinar y liquidar créditos fisca
requerir su pago, imponer sanciones por
obligaciones fiscales, frjar garantías y a
el interés fiscal del Estado, así
autorización del Coordinador de Pol

Convenios para su recaudación en
diferido y, en general, realizar
necesarias para hacer efectivo el interés

VI. Notificar y dilígenciar todo tipo de

administrativas que emita en ejercicio
incluyendo los que determinen créditos
requerimientos, así como aquellos em
Administrativas, todos aquellos actos y
hacer efectivas las multas de autoridades
provenientes de multas judiciales o de

económica que sea remitida Para su

convenios de colaboración en materia
derive de algún mandato judicial;

XL. Imponer multas y determinar
accesorios; realizar el cobro de los mismos
responsables solidarios y demás sujetos
procedimiento administrativo de

efectivo el importe de los cheques no

de las indemnizaciones correspondientes;

XLU. Substanciar el procedimiento admi
el pago de las 'multas imPuestas

administrativas del orden estatal y
impuestas por autoridades judiciales;

Sin que de las fracciones citadas efectiva

atribución del DIRECTOR GENERAL DE

COORDINACION DE POLMCA DE INGRESOS DE

HACIENDA DEL PODER E]ECLTNVO ESTATAL,

documentos de identificación de notificadores o

cuando tal facultad se encuentra establecida en la

TJAþ"Slr4jlzozo

I de Recaudación,
el territorio del

específicas:

actividades de
ingresos federales

de fiscalización y
administrativas y

rca que sea

os de colaboración
, o bien, que

como informar al
montos de las

y sus accesonos,
incumplimiento de

para asegurar
presentar, para

de Ingresos los
idades, el pago

aquellas acciones

y resoluciones
sus facultades,
les, citatorios y

por las Unidades
ones tendientes a

inistrativas y las
lquier otra sanción

con motívo de
y estatal o que

fiscales y sus
los contribuyentes,

a través del
así como hacer

de inmediato y

de ejecución
las autoridades
l, así como las

se desprenda la

ON DE LA

SECRETARIA DE

de suscribir los

ecutores fiscales,

?

14

)CCûI del
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citado atículo , la cual no fue

impugnado, que

Dirección I de Reca

identificación notificadores

interuentores e

administradores demás

facultades de

personal asig a la Unidad

Sin

TJNj'Slt43lzozo

el requerimiento de Pago

facultad del titular de la

r los documentos de

fiscales, verificadores,

cargo a caja e interuentores

directamente en las

cobranza que lleva a cabo el

t

P-r- . -;'-a mismo resulta

I j /"\erensas del

a su cargo.

el agravio que se analiza, el

nte, referida omisión, no afecta las

lar, de que ocasionen un Perjuicio

lizó la notificación del multicitado

la pafte q pudo impugnar en esta vía el

fiscal 'nú  sin embargo, si del

impugnación se conduye que

mente afecten las defensas de la
análisis de las ntes

existen vicios u isiones que

Esi

número dos,

efectivo, puesto f¡

':-i''iì -r'iRATfrf"Oue¡mientO
.' i-;,: .¡.:-13

¿¡l.. :-,,i-r,,A) COntenidO del

parte actora y ocasionen efectivo, esta omisión deberá

subsanarse por la autoridad nsAbIC DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACION

LA SECRETARÍA

l-A DE POLITICA DE INGRESOS DE

HACIENDA ÐECLTNVO ESTATAL.

A ,S€ los agravios exPresados en

relación con el rim del crédito fiscal número

emitido DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACION l-A DE INGRESOS DE I.A

DE MORELOS, el ocho deSECRETARI,A HACIENDA

mayo de dos mi  en su carácter

de Presidente icipal de

perante lo señalado en el agravio identificado con el

retación a que agravia la omisión de realizar las

5 A¡tículo *28. Al

todo el tenitorio del

de la Dirección General de Recaudación, quien podrá ejercer sus aÛibuciones en

le conesponden las siguientes atribuciones específicas:

mII. Stscribir los de identificación de notificadores o ejecutores fiscales, verificadores,

€lainteryentores fiscales e con ær9o a

15

e ¡nterventores adminisFadores v dem¡ás personal que
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operaciones aritméticas utilizadas para determinar crédito fiscal, por

el importe requerido, ya que si se utilizaron U para el cálculo,

debieron hacerse en base al valor de esa medida ente al año

a los gastos

de ejecución, la Ley de Ingresos de los que se n y la tasa de

recargos que se hubiese aplicado, por lo que al no rrir así, le genera

incertidumbre jurídica y le deja en estado de indefen

dos mil diecinueve, debiéndose establecer por cua

fecha del Periódico Oficial en que se publican y por

veces; arrojando la suma de  

   por desacato a cumplir

intervenga directamente en las facultades de verificación, recaudación y

personal asignado a la Unidad Administrativa a su cargo;

a las mismas la

del propio

en el artículo

está calculada

actualización -
den al año

Efectivamente, es inoPerante cua

requerimiento de pago se desprende que con funda

11 fracción II y 90 de la Ley de Justicia Admin del Estado de

Morelos, se impone a  , n su carácter de

Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, una equivalentg- a

treinta unidades de medida de actualización, en el año dos mil

diecinueve, a razón de multiplicar el impofte de

   que es el valor de cada

 

dad por treinta

  

tres de abril de dos mil diecinueve, en los

la resolución de

del expediente

el Tribunal deadministrativo número TJAltASl2T lL6, tramitado

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Es decir, la multa establecida Ya

aritméticamente, al señalarse las unidades de medida

que son treinta-, la vigencia de las mismas -que co

dos mil diecinueve-, el valor de cada unidad de med de actualización

-que es de ochenta y cuatro pesos con cuarenta y n centavos-, y la

operación aritmética utilizada para llegar a la ción de la multa

-multiplicación-, señalándose y finalmente el im de los gastos de

ejecución por     y €l

total arrojado, que lo es por el importe de $

     

  

'|f't
I
I

16

que lleva a cabo el
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Ahora , en términos rtículos 26 apartado B últ¡mo

párrafo de la Co

y5delaLeY
Política los Unidos Mexicanosi t,4

ra determ¡nar de la Unidad de Medida Y

Actualización y fracción )0( del mento Interior del Instituto

Nacional de Esta stica y nde al Instituto Nacional de

Estadística y rafía, calcu el r de la Unidad de Medida Y

Actualización y P blicar el m el rio Oficial de la Federación

ue la publ valor de la Unidad de Medida YPor lo

Actualización en

enero de dos mil

un acuerdo de

Estadística y en ese

de la Unidad de ida y

 m'n'), e

 

 

 

Diario Ofi la Federación, de fecha diez de

diecinueve, de notificación, al tratarse de

interés g ndo el Instituto Nacional de

da a conocer que el valor diario

,

cuales señala,

diecinueve.

rán vigentes ftir del uno de febrero de dos mil

Por lado, del requerimiento de Pago que se

analiza, se obse que la demandada en la Parte final del

mismo estab

infractor y/o

Segundo. de ta presente diligencia, el

está por conce7to de gastos de

ejecución el 1 del valor que sea menor de 

v

equivalente a cinco

con fundamento en el

ón es de    

nsual es de   

50/100 y el valor anual es de

    los

loUnidades de

aftículo 168 I segundo Y tercer del Código Fiscal Para el

Estado de " (sic); texto del que desprende el fundamento

legal para esta que dicho imPorte debe pagado por el infractor

ylo deudor Por concepto de gastos de ón, al realizarse la

diligencia de

nos ocupa.

miento con motivo del requerimiento de pago que

17



Es fundado lo señalado por el quejoso

agravios cuando refiere que le agravia el Requ

emitido por el DIRECTOR GENERAL DE

SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA SECRETARIA

ESTADO DE MORELOS, cuando la responsable omite

mismo, en términos de los artículos L4 y 16 de la

pues la responsable omite hacer de su conoci

generadoras de la imposición del crédito fiscal

desconocimiento le deja en estado de indefensión,

notificada la resolución que determinó la multa por

agravia al no haberse hecho de su conocimiento

Justicia Administrativa, la resolución origen del reque

Lo anterior es asl, ya que el aftículo L4

Política de los estados Unidos Mexicanos, señala q

afectado en sus derechos sin respetarle la garantía

de manera que, cuando no se trata de la determin

sino del inicio del procedimiento de ejecución, es

de pago con apercibimiento de embargo, y del e

necesario que se respete la garantía de previa aud

de que previamente al inicio del procedimiento

debe notificar el crédito al deudor, a fin de que ten

pagarlo, o de hacer uso de los medios de defensa

el cobro es indebido, para lo cual si desea suspe

deberá garantizar el interés fiscal en términos de ley.

Ya que tratándose de los actos de co

procedimiento de ejecución que se inician con un

con apercibimiento de embargo, es claro que

debidamente fundados y motivados se requiere la

adjetivos que regulan el procedimiento de ejec

mención clara y completa de la resolución debidam

fincó el crédito, con la motivación y fundamentación

efecto, bastaría acompañar al requerimiento de

resolución que fincó el crédito, que haya sido debida

EXPEDI TETJNS"Slr4jlzozo

el tercero de sus

miento de pago

DACION DE 1A

E HACIENDA DEL

r y motivar el

nstitución Federal,

iento las causas

por lo que tal

cuando no le fue

, lo que le

el Tribunal de

miento.

la Constitución

nadie podrá ser

previa audiencia,

de un crédito,

del requerimiento

rgo mismo, si es

en el sentido

ico-coactivo se

a opoftunidad de

les, si estima que

dicho cobro,

realizados en el

miento de pago

para que estén

de los preceptos

pero también la

notificada que

lativa, y que, al

copia de la

18

notificada y
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que esté fun

dejaría al causa

plena posibilidad

necesar¡o que se

funden y

de ejecución.

que la a

autor¡zan la

ejecutar, pero

motivación,

referida dete

resultando in

emisora, del

motivo de la

conocer el o

menester que

fecha en que fu

el cobro exhib

que tenga la

pretende hacer

aftículo 95 del

requerimiento

crédito fìscal,

RECAUDACIÓN

DE LA

.s
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\
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y motivada isma; ya que de lo contrario se

en nsión, pues para que esté en

al de be pagar o impugnar el cobro, es

den tod ntos de hecho Y de derecho que

el crédito trate, así como su cobro en la vía

Del n del nto de pago imPugnado se aPrecia

se lim lar los fundamentos legales que

del cobro que Pretendec

om

pa

rnact

ulta, p

del

copi

DE HACIENDA

pafte de su fundamentación Y

gestiones de cobro coPia de la

su constancia de notificación,

señatamiento de la autoridad

iente y fecha del acuerdo' Y

que elto no Permite al interesado

de forma plena.

Por lo q , para q icha motivación se colmara a plenitud era

agregara ia de esa determinación, así como de la

notifi persona a quien se le pretende realizar

icha constancia de notificación a fin de

lidad el origen del crédito fiscal que se le

así, transgrede lo disPuesto Por el

de Morelos.

De ahí consl la falta de fundamentación en el

; ya que, al requerir el Pago del

ridad de ndAdA DIRECTOR GENERAL DE

DE INGRESOS DEPENDIENTE

ESTADO DE MORELOS, dcbió

la resolución de origen del crédito y su notificación, a

la motivación del multicitado requerimiento de

,

haber adjuntado

fin de colmar Ple

pago.

19



En las relatadas condiciones, al ser fund

tercero y sexto de los aducidos por 

contra del acto reclamado al DIRECTOR GENERAL DE

LA COORDINACION DE POLMCA DE INGRESOS

SECRTTARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO

MORELOS; en términos de lo dispuesto por la fra

de la Ley de Justicia Administrativa aplicable, que

de nulidad de los actos impugnados; II.

formales exigidos por las leyes, siempre que

particular y trascienda al sentido de la resolución

la ausencia de fundamentación o

consecuentemente, se declara la nulidad del

pago del crédito fiscal número .

dos mil diecinueve, a ,

Presidente Municipal de Cuautla, Morelos, para

autoridad deje sin efectos el crédito fiscal número 

lugar emita otro en el que dejando intocado lo que

ilegalidad, a) fundamente debidamente su compete

NOTIFICADOR Y Ê]ECUTOR ADSCRITO A LA DI

RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO

MORELOS, en términos de la fracción )CCflI del Regl

la Secretaria de Hacienda del Gobierno del Estado

adjunte la resolución de origen del crédito y su

colmar plenamente la motivación del multicitado req

Ahora bien, no obstante que los

quejoso en contra de la notificación

NOTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A

GENERAL DE RECAUDACION DE LA SU

INGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA

DEL ESTADO DE MORELOS, el catorce de mayo

resultaron inoperantes en un lado e infu

ésta una consecuencia del requerimiento de pago

número , cuya nulidad se ha decretado

TETJN3"Slt43lzozo

los agravios

 , CN

RECAUDACION DE

DIENTE DE LA

ESTADO DE

n II del artículo 4

la que será causa

de los requisitos

las defensas del

inclusive

en su caso;

nto de

ocho de mayo de

su carácter de

de que tal

 y en su

no fue motivo de

para designar

GENERAL DE

DE LA

EL ESTADO DE

mento Interior de

Morelos; y b)

ón, a fin de

miento de pago.

referidos por el

lizada por el

DIRECCION

RETARÍA DE

DEL GOBIERNO

dos mil veinte,

en otro; al ser

del crédito fiscal

llútL,.

.<i:!

20

ra los efectos ya
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precisados, se

mayo de dos

pago.

I.A DIRE

SUBSEC

HACIENDA

notificar opo

del presente

N E

LITI

HACI EN

Se

GENERAL DE

DEPENDIENTE

MORELOS y

GENERAL DE

t-A

MORELOS, uñ

voluntario a lo

ejecutoria la P

contenidas en I

del Estado de

esfera de su

por sus

están obligadas

presente juicio.
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namente al   , el

Requerimiento pago fiscal que en cumPlimiento

lo emita demandada DIRECTOR

RAL DE I.A COORDINACIóN DE

CA DE GRESOS ENTE DE I.A SECRETANÍI OE

DA DE GOBIERN DE MORELOS.

a dades demandadas DIRECTOR

SUBSECRETANÍ¡ OT INGRESOS

LA DE HACIENDA DEL ESTADO DE

Y ADSCRITO A I-A DIRECCION

óruo SUBSECRETANÍN OT INGRESOS DE

DE HACIEN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

días para que den cumPlimiento

v91

a lo

sin valor la

veinte,

Por que el NOTI

GENE

DE IN
GOBIERN

rmino de d

ENTE TJNS'Slt4Slzozo

practicada el catorce de

ncionado requerimiento de

Y EJECUTOR ADSCRTTO A

RECAUDACIóN DE LA

LA SECRETARÍA DE

DE MORELOS' deberá

rdenado en fallo, una vez que cause

resol das que de no hacerlo así, se

procederá en su contra las reglas de la ejecución fozosa

artículos la Ley de lusticia Administrativa

;en intel de que deberán Proveer en la

rio para el eficaz cumPlimiento

de lo aquí resue y tomando en ue todas las autoridades que

deban interuenir en el limiento de esta sentencia,

elto, aún y cuando no h sido demandadas en el

En I de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

número Ia.lJ.57l20O7, visible en la página 144 del

auto

LE

DE

a

N

PEN

L

en materia co
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Semanario ludicial de la Fèderación y su Gaceta

correspondiente a la Novena Epoca, sustentada por

Suprema Cofte de Justicia de la Nación, de rubro y

AuroRrDADEs No srñnunols
rsrÁru oBLTGADAS A REALIZAR Los
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE

AMPARO.6 Aun cuando las autoridades no

como responsables en el juicio de ga

funciones deban tener interuención en

ejecutoria de amparo, están obligadas a

límites de su competencia, todos los

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia
logre vigencia real y eficacia práctica.

UII.- Se levanta la suspensión concedida

uno de agosto de dos mil veinte.

Por lo expuesto y fundado y además

dispuesto en los aftículos L, 3, 85, 86 y 89 de

Administrativa del Estado de Morelos, de la

Administrativa del Estado de Morelos, es de

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es

conocer y fallar el presente asunto, en los térm

considerando I de la presente resoluc¡ón.

SEGUNDO.- Son fundados los ag

aducidos por  , en contra

de pago del crédito fiscal número 

de mayo de dos mil diecinueve, Por la

RECAUDACION DE LA SUBSECRETARIA DE

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORE

con los motivos expuestos en el considerando VII

consecuentemente,

TERCERO.- Se declara la nulidad del

pago del crédito fiscal número ,

mayo de dos mil diecinueve, Por la

22

TE TJN3'Slt43lzozo

Pri

mayo de 2007,

mera Sala de la

siguientes:

RESPONSABLES.
NECESARIOS

E'ECUTORIA DE
n sido designadas

pero en razón de sus
cumplimiento de la

lizar, dentro de los
necesarios para el

y para que

en auto de treinta y

apoyo en lo

Ley de lusticia

Ley de Justicia

y se resuelve:

petente para

precisados en el

tercero y sexto

Requerimiento

 emitido el ocho

GENERAL DE

DE IA
de conformidad

esta sentencia;

uerimiento de

mitido el ocho de

N GENERAL DE
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SECRETARIA

Morelos,

VII que a

para

HACIEN

en su

pago

GEN

RECAUDACIÓN LA

EXPEDIENTE T J N 3'Sl 1 431 zozo

DE INGRESOS DE LA

ESTADO DE MORELOS, A 

de Presidente Municipal de Cuautla,

lo resolviero n Y f¡ rma ron los

sticia Ad m tn istrativa de Estado

D. JOAQUTN ROQUE

de la ntå Sal

t

R

en la pafte final del considerando

Se sin efectos la notificación realizada

ADSCRITO A I.A DIRECCION

DE INGRESOS DE

DEL GOBÏERNO DEL , ESTADO DE
"5;!h

de dos mil veinte, resPecto del

ito fiscal número , emitido

RECAUDACTÓru DE LA SUBSECRETARIA

por el NOTIFI

LA SECRETARIA DE

MORELOS, el rce

Requerimiento d

por la DIRECCIÓ

co

DE INGRESOS

MORELOS, d€

l-A DE HACIENDA DEL ESTADO DE

n los motivos exPuestos en el

considerando VII esta

QUI Se la suspensión concedida en auto de

treinta y uno de de I veinte.

s .- En su dad archívese el Presente asunto

como total y defi itivamente do.

ESE ENTE.

Así una mr

integrantes del eno Tri

de Morelos, istrado

GONZALEZ CE !
a Especializada en

. en D. MARTÍNResponsabili Adm

JASSO OíAZ, ar de Pri mera Sala Instrucción; Magistrado

Licenciado G ARROYO CRUZ, lar de la Segunda Sala

de Instrucción; gistrado Dr. JORGE ALBER ESTRADA CUEVAS,

Titular de la Te ra Sala de Instrucción y ponente en este asunto; y

Ma

ó IUS Registro No. I
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EXPED' TJN3'Slt$lzozo

Magistrado Licenciado MANUEL GARCIA QUI Ttular de la

Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades Adm istrativas; ante la

,

Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRAN,

Acuerdos, quien autoriza Y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMI
DEL ESTADO DE MORELOS EN

MAGISTRADO P

ROQUE EZ
DE LA QUINTA

EN RESPONSABILIDADES

M. EN D. MARTÍN
TITUI.AR DE LA PRIMERA SALA

LICEN
TITULAR

ARROYO
SALA DE IN

Dr. JORGE A ESTRADA CU

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE IN

ria General de

M

I

r

N
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LICE
TITU

LICE
NOTA: Estas firmas

:au'ili!ÍRAtrhi nistrativa del
promov¡do

DE

t-A

m

EN

EXPEDIENT E T J N 3'Sl t 431 20 20

DO

QUINTANAR
SALA ESPECIALIZADA

ADMINISTRATIVAS

ENERAL

CAPISTRAN
emitida por este Tribunal de Justicia

el expediente número TJAßaSl L43/2020,
actOS dCI DIRECTOR GENERAL DE

DE INGRESOS DEPENDIENTE DE

DEL ESIADO DE MORELOS Y otro;
el veintiuno de abril del dos mil

j;\
de

.>Â;,

de

UCIADO
DE I.A

'1,"
/
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